
 

 

PROMOCIÓN “BOXERS DE HOMBRE” LLEVA 5, PAGA 4. Promoción vigente desde el 
01 de enero del 2025 hasta el 31 de marzo del 2025: 

Podrás ser beneficiario de la promoción “Boxers de hombre” con la promoción Paga 4 
y Lleva 5” por compras que realices de referencias seleccionada e identificadas con esta 

promoción. 

¿Dónde puedo comprar? 

En tienda virtual o físicas propias de la marca durante la vigencia de la promoción. 

¿Cómo funciona?  

1. Si tu compra es en tienda física deberás escoger 5 productos “BOXERS DE 
HOMBRE” que estén habilitados para el descuento en esta promoción. 

2. En el punto de pago se registrarán los 5 productos escogidos iguales o 
diferentes identificados con la etiqueta LLEVA 5, PAGA 4. Al momento de 
facturar pagaras solo los 4 productos de mayor valor. Esta información la verás 
reflejada en la factura de compra. 

3. Los productos que aplica a la campaña son referencias de “BOXERS DE 
HOMBRE” a precio full, no aplica a los que ya tienen un descuento aplicado. 

4. Si tu compra la deseas hacer en la tienda virtual, deberás ingresar a tu sesión 
con tu correo registrado y clave. 

5. Deberás escoger 5 productos “BOXERS DE HOMBRE” que apliquen al 
descuento con la etiqueta LLEVA 5, PAGA 4.  

6. Al momento de pagar verás reflejada la promoción en el carrito de compras, 
siempre y cuando se hayan seleccionado y agregado 5 productos “BOXERS DE 
HOMBRE” iguales o diferentes, y que sean viables de aplicar al descuento 
LLEVA 5, PAGA 4. 

7.  La promoción aplica pagando con cualquier medio de pago.  
8. No es acumulable con otras promociones, descuentos, ofertas, bonos o 

alianzas.  
9. El producto que se obsequia es el de menor valor.  
10. En caso de que existan 2 o más campañas al mismo tiempo, se otorgará la de 

mayor beneficio. 
11. En caso de alguna novedad o duda en relación con esta promoción, puedes 

comunicarte con nosotros a través de nuestro correo: servicioalcliente@ostu.com   
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